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“Queridos Reyes Magos para este año sólo quiero el abono del 
Alba”.

El Albacete Balompié volverá a sacar Campaña de Abonos con 
motivo de la Navidad 24/25. Desde el día 18 de diciembre y hasta 
el domingo día 5 de enero todos aquellos que deseen sumarse a 
esta Pasión por el Campo, podrán incluir el abono del Alba en su 
carta a los Reyes Magos – o a Papá Noel -.

Precios de abonos.

Preferencia                         250 €         22,72 € / partido

Discapacidad SR            125 €            11,36 € / partido

Tribuna Marcador         190 €           17,27 € / partido

Marcador                              150 €           13,63 € / partido

Goles                                         130 €            11,81 € / partido

Abono Peñista                 120 €            10,90 € / partido

Abono Animación          120 €            10,90 € / partido

Abono Joven                      105 €            9,54 € / partido

Abono Infantil                    60 €             5,45 € / partido



Online y Presencial.
La campaña estará habilitada online exclusivamente para los ABONOS GENERALES de cualquier zona del campo.

Estos abonados también podrán tramitar su abono de manera presencial si así lo desean.

Los ABONOS que deban acreditar discapacidad y uso de silla de ruedas, pertenencia a una peña adscrita a la Fe-
deración de Peñas del Albacete Balompié, zona de animación, joven e infantil se tramitarán en las taquillas del Es-
tadio Carlos Belmonte.

Si tramitas tu ABONO GENERAL online y lo deseas para regalo, podrás descargarte una TARJETA REGALO hasta 
que puedas entregar el carné físico.

Tipología de Abonos.
· Abono General: A partir de los 15 años, cumplidos desde el 1 de julio de 2024.

· Discapacitados S.R: Presentación de documentación que acredite el uso y necesidad de silla de ruedas para 
acudir al Estadio Carlos Belmonte. Este abono es intransferible.

·Abono Peñista: Destinado a peñistas que, perteneciendo a una peña oficial del Albacete
Balompié a 30 de junio de 2024, no hubiera tramitado su abono en la campaña de verano.

·Abono Animación: Destinado a aficionados que tengan 21 años o más y que quieran estar
en la zona habilitada en Gol Sur del Estadio. Zona de Pie. Este abono es intransferible.

·Abono Joven: Destinado a aficionados de 15 a 20 años, ambas edades inclusive, que
deseen estar en la denominada Grada de Animación de Gol Sur. Este abono es intransferible.

· Abono Infantil: Para menores nacidos desde el 1 de julio de 2010 hasta la actualidad.

IMPORTANTE: El Abono Infantil sólo podrá cederse a otro INFANTIL. En el caso de un uso fraudulento del carné 
perderá los derechos asociados al mismo el titular. También los perderá la persona que haya utilizado el abono in-
fantil siendo abonado de cualquier tipo.
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Horarios y puntos de venta.
Online, a través de compralaentrada.com desde el miércoles día 18 de diciembre a las 10:00 hasta el domingo día 
5 a las 20:00 horas.

Taquilla del Estadio Carlos Belmonte:
· 18, 19, 20 y 23 de diciembre de 17:00 a 20:00 horas.
· 24 de diciembre de 10:00 a 13:30 horas.
· 26, 27 y 30 de diciembre de 17:00 a 20:00 horas.
· 31 de diciembre de 10:00 a 13:30 horas.
· 2 y 3 de enero de 2025 de 17:00 a 20:00 horas.

Consideraciones a tener en cuenta.
Todos los duplicados, sin excepción, tendrán un coste de 5€. Recuerda que puedes descargar tu abono digital y 
evitar estos inconvenientes.

En el caso de que un abonado olvide su carné en casa y necesite retirar su localidad en taquilla, deberá abonar 5€ 
por esta gestión, que sólo podrá realizar en dos ocasiones durante la temporada. Recuerda que puedes descar-
gar tu abono digital y llevarlo contigo siempre en el móvil y así evitar estos inconvenientes.

El abono del Albacete Balompié da derecho de acceso a los 10 partidos de Liga Regular correspondientes a la se-
gunda vuelta de la temporada 2024/2025.

El abono del Albacete Balompié da derecho de acceso a la Ciudad Deportiva para presenciar
los partidos de Liga Regular (excepto uno que pudieran designar los clubes) del Atlético
Albacete y primer equipo del Club Deportivo Alba Fundación Femenino.

El titular del abono Albacete Balompié acumulará el 10% del valor de las compras que realice
en La Tienda del Alba, crédito que podrá agotar hasta el 30 de mayo de 2025.
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El titular del abono Albacete Balompié tendrá prioridad a la hora de comprar entradas para los partidos que el
Albacete Balompié dispute fuera de casa.

El abono del Albacete Balompié es personal e intransferible, a excepción de que el Club comunique otra cosa.

En el caso de que el Club autorice la cesión del abono, éste deberá hacerse entre personas de la misma categoría.

En caso de que el personal de Seguridad retire un abono por uso indebido del mismo, no se devolverá y el dueño 
del abono perderá su condición de abonado.

Se podrá solicitar la documentación del portador del abono en los accesos al Estadio Carlos Belmonte.

Si cualquier persona está haciendo un uso indebido de un abono, se podrá sancionar al titular del abono infractor.

Los abonos de la Grada de Animación no se podrán ceder a terceros, en ningún caso.
Tampoco el ABONO JOVEN que ocupe localidad en dicho sector del Estadio.

Los abonados del Club deberán cumplir el Reglamento Interno:
https://files.proyectoclubes.com/albacete/202003/09103040reglamento-interno-albacete-
balompi--.pdf

El Órgano de Disciplina Social (ODS) del Club podrá determinar qué sanciones recibirán aquellos abonados que lo 
incumplan o cometan alguna falta.

El Albacete Balompié no tramitará ningún abono infantil si el titular de este abono no tiene a ningún familiar abo-
nado previamente.

El Albacete Balompié se reserva el derecho de anular cualquier tipo de abono por Comunicación Gubernativa, mal 
uso del mismo o que contravenga la normativa vigente reflejada en el Reglamento de Prevención de la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte (RD 203/2010 de 26 de febrero).
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